
Lanzan salvavidas tributario
en medio de la cuarentena

CORONAVIRUS

CAMPO

El Concejo aprobó un paquete de medidas en auxilio a los sectores más castigados por la pandemia. Se trata del
programa de Asistencia Tributaria, la simplificación de las habilitaciones comerciales y el  ‘Compre Marplatense’. La
iniciativa tendrá un costo fiscal de  $ 45 millones para el municipio.  Los corredores gastronómicos vuelven a comisión. 

Otras 214 personas
murieron en el país 

Para ADEPA combatir
a la prensa no ayuda a 
mejorar la justicia

LARGA DIsTAnCIA

COsTAnERA

Corredor

recreativo
El Ente Municipal de Vialidad y
Alumbrado Público (Emvial) informó
que a partir de este sábado,
cambiarán los movimientos de los
semáforos ubicados en la intersección
de av. Patricio Peralta Ramos y
Strobel. Estos cambios se aplicarán
los sábados, domingos y feriados de
8.45 a 19.15, en el marco de la nueva
implementación del Corredor
Recreativo del paseo costero que
funciona desde Punta Iglesia hasta la
avenid Constitución.

REFORMA JUDICIAL

Los micros aprobaron
los protocolos para la
vuelta a la actividad
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Desde Coninagro revelaron que una inmensa sequía afecta
gran parte del centro norte de la región agrícola del país. El
57% del área nacional se encuentra con una condición hídrica
regular, según informó la Bolsa de Cereales de Buenos Aires.
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Hay protocolo, pero…
CUARENTENA

Los micros de larga distancia apro-
baron los protocolos sanitarios para la
vuelta a la actividad, que estaba pau-
tada para septiembre pero que se pos-
tergó hasta octubre próximo a raíz de
la pandemia de coronavirus, informó
la Cámara Empresaria del Transporte
de Larga Distancia (Celadi).

El director de prensa de esa entidad,
Gustavo Gaona, señaló que “gracias a
un trabajo conjunto con los Ministe-
rios de Transporte y Turismo y Depor-
tes, concretamos los protocolos y solo
esperamos la autorización para volver
a funcionar”.

“Teníamos acordado con Transpor-
te volver a la actividad en septiembre,
pero la evolución de la pandemia
marca que es prudente postergar esa
decisión hasta octubre”, señalaron.

La  Argent ina  cuenta  con  unos
15.000 micros de larga distancia que
recorren 1.600 destinos del interior del
país y que ocupan a unos 18.000 traba-
jadores en más de 100 empresas.

La actividad de este sector, que
genera unos 5.000 puestos de trabajo
en forma indirecta, lleva 154 días de
parálisis y según estimaciones de la
Celadi pierde unos 100 millones de
pesos por día.

La crisis se atenuó en agosto gracias
a las ayudas del Estado, que incluye-
ron ATP, IFE y créditos blandos para
pagar salarios hasta que vuelva la acti-

Estaba acordado  volver a la actividad en septiembre, pero la  evolución de la
pandemia marca que es prudente postergar esa decisión hasta octubre

Corredor recreativo
El Ente Municipal de Vialidad y

Alumbrado Público (Emvial) infor-
ma que a partir de este sábado, cam-
biarán los movimientos de los semá-
foros ubicados en la intersección de
av. Patricio Peralta Ramos y Strobel.
Estos cambios se aplicarán los sába-
dos, domingos y feriados de 8.45 a
19.15, en el marco de la nueva imple-
mentación del Corredor Recreativo
del paseo costero que funciona desde
Punta Iglesia hasta la avenid Consti-
tución. 

De esta manera, el movimiento 1
Sur - Norte quedará con giro habili-
tado por carril central; el movimien-
to 2 habilitará el tránsito de Norte -
Sur; y el movimiento 3 permitirá el
paso peatonal. 

A su vez, las intersecciones de Av.
Patricio Peralta Ramos con Berutti y
con Florisbelo Acosta quedará prohi-
bido el giro a la izquierda los sába-
dos, domingos y feriados en el hora-
rio de 9 a 19.

El resto de los días y horarios vol-
verán a funcionar de manera habi-
tual, con el uso exclusivo de la dárse-
na de giro por colectora, quedando
prohibido el giro por carril central.

Desde el Emvial se recomienda a
los conductores de los vehículos
extremar las medidas de precaución
al circular por el sector mencionado,
observando cuidadosamente las
señales.

vidad y un subsidio directo de 500
millones de pesos a las empresas.

Los protocolos aprobados por los
ministerios de Transporte, Salud y
Turismo y Deportes son para todo el
país y abarcan cuatro capítulos referi-
dos a la prevención en las empresas, en
las terminales, en el interior de los
micros y a las conductas de los pasaje-
ros.

Las medidas disponen el uso de
tapabocas en forma permanente, una
adecuada ventilación de las unidades

(sin la recirculación de aire) y un dis-
tanciamiento de 1,5 metros entre gru-
pos íntimos de pasajeros.

Además, multiplica los recipientes
con alcohol en gel y con agua para la
constante higienización de manos y
objetos y marcan que no habrá más
catering a bordo, mantas, almohado-
nes y auriculares.
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Para Adepa, oscurece la 
administración de justicia

reforma judicial

La Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas sostuvo que “combatir a la prensa no ayuda a mejorar la justicia” 

La Asociación de Entidades Periodís-
ticas Argentinas manifestó su repudio a
la cláusula en el proyecto de reforma
judicial que incorpora la insólita figura
de “presiones mediáticas”. 

Hace sólo quince días, la Asociación
de Entidades Periodísticas Argentinas
sostuvo que “combatir a la prensa no
ayuda a mejorar la justicia”. Lo hizo al
difundirse una propuesta para incluir
en el proyecto de reforma judicial una
cláusula con el indisimulable fin de
favorecer la autocensura, inhibir el
escrutinio periodístico y debilitar un
debate público vigoroso sobre cuestio-
nes de interés institucional, como son la
administración de Justicia y el funcio-
namiento de uno de los poderes del
Estado. 

Ante el dictamen favorable a esa ini-
ciativa aprobado por los senadores ofi-
cialistas, Adepa lamenta profundamen-
te que ese cuerpo haya desoído las fun-
damentadas críticas y objeciones cons-
titucionales formuladas. Alertábamos
allí sobre los riesgos de intentar impo-
ner normas arbitrarias y sin anteceden-
tes en el mundo, que terminen desalen-
tando el pleno ejercicio de la libertad de
expresión.  

La repudiable incorporación de la
insólita figura de “presiones mediáti-
cas” en un dictamen que se refiere a la
organización interna del Poder Judicial
no deja dudas respecto de la intención
de limitar, ensuciar o entorpecer la
investigación y la opinión periodísticas
sobre casos de interés público que se
debatan en el ámbito judicial, casos que
muchas veces el periodismo ha contri-
buido a revelar, ya que es una de sus
funciones en la democracia. Más aún, la
incorporación sorpresiva de esta cláu-
sula parece responder a un objetivo de
represalia ante el trabajo de la prensa en
casos de corrupción en los últimos años.

Adepa ha sostenido invariablemente
que a la prensa no le corresponden fue-
ros ni tratamientos especiales. Simple-

mente el cumplimiento de las normas
de la Constitución Nacional y los Trata-
dos Internacionales sobre Derechos

Humanos, que protegen de manera
estratégica la libertad de pensamiento,
expresión e información y prohíben
toda forma de censura previa, directa o
indirecta.  

Cualquier responsabilidad de la
prensa por su actuación siempre será
ulterior y sometida a las reglas del debi-
do proceso. Por eso, la incorporación de
esta figura ambigua y superflua, que
sólo se verificaría con una denuncia ex
ante, subjetiva, sin pruebas, genérica,
innecesaria e intimidatoria, altera gra-
vemente la garantía de la libertad de
expresión en nuestro país. 

Como sostuvimos el 6 de agosto, uno
de los papeles constitucionales de la
prensa en la democracia es, justamente,
ejercer -por delegación ciudadana y a
través de sus distintas voces, represen-
tativas de diversos sectores de la socie-
dad- su función de auditoría frente a los
poderes del Estado, incluyendo obvia-
mente el judicial.  

Establecer inhibiciones revestidas de
giros grandilocuentes, pero que en defi-
nitiva buscan acallar esas voces, lejos de
permitir un debate abierto y vigoroso
que mejore y transparente la adminis-
tración de Justicia, contribuirá a hacerla
más opaca, más presionable, menos
efectiva y menos cercana a la ciudada-
nía. 

Adepa exhorta a los senadores de la
Nación a que reflexionen sobre la gra-
vedad institucional de una medida des-
tinada, en definitiva, al silenciamiento
de la libertad de expresión. Y se com-
promete, entretanto, a transmitir tam-
bién a los diputados, sin distinción de
banderías, su preocupación por la
situación que se ha abierto, incompati-
ble con los compromisos asumidos por
la Argentina en el plano internacional
de defender la libertad de expresión y
de prensa.
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Sequia, todas las alarmas encendidas

A dos años del fallecimiento del doctor Jorge Scala,
se llevó a cabo la puesta en valor de la Sala de Diag-
nóstico por Imágenes en el Hospital Municipal Eus-
taquio Aristizabal y la imposición de su nombre en
homenaje a su labor profesional.

La directora del nosocomio, doctora Claudia
Carrizo, el director Administrativo, Luis Bravo, y la
secretaria de Cultura y Educación, Laura Bravo,
encabezaron un emotivo acto. A su vez, quedo com-
pleta al 100% la red de oxígeno central y se incorpo-
raron tres camas de última generación que fueron
colocadas con sus respectivos respiradores.

Las autoridades sanitarias y familiares del doctor
Jorge Scala descubrieron con emoción la placa de la
imposición del nombre a quien se desempeñó por
más de 30 años en el sistema de salud pública, fuera
director del Hospital Municipal, secretario de Salud
y concejal.

Por otro lado, se anunció la finalización de la red de
oxígeno central en el Hospital Municipal. El sistema
interno centraliza se completó al 100%, lo cual da
más calidad, confiabilidad y seguridad en el abaste-
cimiento de oxígeno en el nosocomio.

Además, en el marco del fortalecimiento de los ser-
vicios del sistema de salud pública municipal en pan-
demia, se incorporaron tres camas de última genera-
ción que fueron colocadas junto a los flamantes res-
piradores en el hospital.

Informe de Coninagro ante la falta de agua 
La producción agropecuaria extensiva

en Argentina se desarrolla fundamental-
mente en secano, o sea, sólo con el aporte
del agua de las lluvias. La superficie irri-
gada es mínima, según el censo agrope-
cuario realizado en 2018 son 1,38 millo-
nes de hectáreas, un 4,2% de las 33,18
millones de hectáreas implantadas en
primera ocupación.

En tanto, desde Coninagro consideran
otras 124 millones de hectáreas de pasti-
zales y bosques naturales, destinados en
su mayoría a la ganadería, que también
dependen de las precipitaciones.

El estudio, asimismo, advierte que la
falta de precipitaciones afecta directa-
mente a los cultivos implantados, siendo
en esta época del año los cultivos inver-
nales destinados para la cosecha como
trigo y cebada, y los verdeos de invierno
y praderas implantadas destinadas al
pastoreo ganadero para la producción de
carne y leche, y también incide en la poca
o nula acumulación de agua en el suelo
para la implantación en primavera de los
cultivos estivales como maíz, soja, gira-
sol, sorgo, etc.

El déficit hídrico actual se ha extendi-
do a gran parte del centro norte de la
región agrícola del país. El 57% del área
nacional se encuentra con una condición
hídrica regular o de sequía, según infor-
mo la Bolsa de Cereales de Buenos Aires.

La provincia de Córdoba es una de las
más afectadas, las estimaciones de la
Bolsa de Cereales de Córdoba indican
que la superficie implantada de trigo se
contrajo un 23% con respecto a la campa-
ña anterior,  el  cultivo se encuentra
actualmente en macollaje presentando
una condición crítica debido a la ausen-

cia de precipitaciones y daño por frío. En
tanto, para el Ministerio de Agrícultura,
Ganadería y Pesca de la Nación la condi-
ción de humedad es de principio de
sequía o sequía en toda la provincia.

Por su parte, en el norte del país la
situación tampoco es buena. Por caso, en
el NOA la condición del cultivo de trigo
es 67% regular a mala y en el NEA el 58%
presenta igual situación, según el infor-
me de estado y condición de cultivos de
la Bolsa de Cereales de Buenos Aires.
Similares cifras indican el informe de
Estimaciones Agrícolas del MAGyP
mostrando una condición de principio
de sequía o sequía para la provincia de
Chaco, Santiago del Estero y Catamarca,
y una condición de humedad regular
para las provincias de Tucumán, Salta y
Jujuy.

En ese sentido, el presidente de Coni-
nagro, Carlos Iannizzotto mantuvo una
reunión con productores de la Unión de
Cooperativas Agrícolas Algodoneras de
Chaco, la Federación de Cooperativas
Arroceras y la Federación de Cooperati-
vas Agrícolas de Misiones,  quienes
manifestaron “preocupación” por la
sequía en esa provincia: “Esto se extien-
de y vamos a tratar de dialogar con el
gobierno nacional para llevar está dificil
situación y buscar soluciones para el pro-
ductor cooperativo”, dijo Iannizzotto.

“Estamos cerca de las federaciones y
cooperat ivas ,  como fue e l  caso del
encuentro con productores de Misiones
y Chaco para interiorizarnos y profundi-
zar sobre la realidad de cada una de las
producciones”, agregó el dirigente rural.

La falta de humedad también comien-
za a sentirse en el centro sur de Santa Fe,

AfectA A todo el pAís

Homenaje al doctor Jorge Scala

el norte y oeste de Buenos Aires y el nor-
este de La Pampa, dónde los cultivos han
logrado una buena emergencia y están
retrasando su desarrollo ante la condi-
ción de déficit hídrico, deben ocurrir pre-
cipitaciones en los próximos días para
permitir afrontar la demanda del cultivo
y continuar con las labores de fertiliza-
ción.

El pronostico de precipitación acumu-
lada para los próximos 15 días, del Insti-
tuto de Clima y Agua del INTA, es de 0
milímetros para prácticamente toda la
Argentina, lo que continuara agravando
y extendiendo la ya comprometida situa-
ción hídrica de los cultivos de invierno.

Para lo que queda de agosto y princi-
pios de septiembre, la mayoría de los
modelos, predicen la continuación de

una fase neutral del ENSO (El Niño –
Oscilación del Sur), para la primavera y
comienzos del verano la probabilidad de
una Niña ya es más contundente.

De confirmarse una fase Niña las preci-
pitaciones en la mayoría de las regiones
productivas del país serán inferiores a la
media, generando graves consecuencias
productivas en los cultivos agrícolas y en
la producción de forraje para ganadería
de carne y leche. Así, la anticipación del
sector productivo será clave, planifican-
do rotaciones y planteos técnicos más
adaptados a situaciones de stress hídrico,
de agravarse la condición de déficit final-
mente se traducirá en consecuencias
financieras y económicas en una campa-
ña dónde de arranque los resultados
esperados ya son bajos o nulos.



Recargos indebidos en tarjetas
BANCOS

El Banco Central informó que va a
iniciar una investigación de oficio para
determinar si los bancos aplicaron
correctamente el plan de financiamien-
to de los saldos de tarjetas de crédito
que se pudieron refinanciar en el plan
de tres meses de gracia y nueve cuotas
fijas, sin intereses punitorios, ni recar-
gos.

La medida fue dispuesta a principios
de mayo, en medio de las complicacio-
nes derivadas en el contexto de pande-
mia, para facilitar el pago de los resú-
menes de tarjeta de crédito.

La autoridad monetaria aseguró que
la Superintendencia de Entidades
Financieras  no  t iene  regis t radas
denuncias de usuarios del sistema por
la aplicación del plan de cuotas, pero
“de todas maneras controlará que se
aplique correctamente”.

Los problemas surgieron a comien-
zos de agosto, cuando comenzó a ven-
cer la primera de las nueve cuotas
cumplidos los tres meses de gracia.

El Banco Central indicó que las enti-
dades del sistema financiero tuvieron
que aplicar “en forma obligatoria y
automática” este plan a los usuarios
que dejaron saldos pendientes de
pagos al 30 de abril.
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En el marco del plan
integral de reestructura-
ción del Departamento
de Sanidad y Control
Animal, se estableció un
nuevo sistema de turnos
para la castración de ani-
males a través del teléfo-
no 147 (Centro de Aten-
ción al  Vecino) con el
objetivo de optimizar y
agilizar las llamadas. 

A partir del lunes, se
podrán solicitar dichos
turnos para el playón del
estacionamiento cubierto
del Estadio José María
Minella y para la sede del
Departamento de Sani-
dad y Control Animal
ubicada en Hernandarias
al 10200. 

En tanto,  los turnos
para la Delegación Muni-
cipal de Batán se conti-
nuarán solicitando del
lunes a viernes de 8 a 13
por teléfono o por what-
sapp al 2234-462872. 

Con respecto a los
requisitos, los animales
deben tener 12 horas de
ayuno sólido y líquido,

los gatos deben ser trasla-
dados hasta el lugar en
bolsa de red y dentro de
un carrier, si es perra o
gata no debe estar preña-
da ni amamantando y de
haber parido debe concu-
rrir pasados los 60 días. 

Asimismo, si el animal
es potencialmente peli-
groso tiene que asistir con
correa y bozal y con el
registro municipal cani-
no RemCa o la constancia
de micro chip. 

Además, se debe con-
currir con una manta que
será utilizada para luego
de la operación, un rollo
de cocina de papel des-
cartable y bolsas de polie-
tileno para levantar la
materia fecal. 

Desde el Departamento
de Sanidad y Control
Animal, se solicita que
quienes tengan turno res-
peten el horario para evi-
tar la concentración de
gente en el lugar y cum-
plan con el uso obligato-
rio del tapabocas.

Turnos telefónicos para 
castración de mascotas

Un joven fue baleado y otro apuña-

lado en distintos episodios de violen-

cia que se registraron en las últimas

horas en la periferia de la ciudad.

Ambas víctimas debieron recibir

asistencia en el Hospital Interzonal

General de Agudos (HIGA), pero no

quisieron radicar la denuncia pese a

los ataques sufridos.

El primero de los casos sucedió

alrededor de las 20.30 del jueves en

el barrio Pueyrredon, cuando un

joven de 19 años fue apuñalado en la

zona de García Lorca y República de

Cuba.

La víctima se dirigió por sus pro-

pios medios al HIGA, donde los médi-

cos constataron que había sufrido

una herida de arma blanca en una de

sus piernas, por lo que le practicaron

las curaciones de rigor y dispusieron

que permanezca internado, aunque

se encontraba fuera de peligro.

Si bien el joven no quiso brindar

información de lo ocurrido, los inves-

tigadores mantienen la hipótesis de

que el autor del ataque sería un

menor de edad, con quien la víctima

mantenía un conflicto de vieja data.

El otro hecho se registró cerca de

la medianoche en la calle 35 y Bru-

mana, donde un joven de 18 años

recibió un disparo en una de sus pier-

nas.

El herido también se dirigió por sus

propios medios al HIGA, donde reci-

bió las curaciones pertinentes y tam-

poco quiso dar detalles de lo ocurri-

do.

Sin embargo, el caso es investiga-

do por el fiscal Leandro Arévalo con

el objetivo de identificar al autor del

disparo.

OTRO HECHO

Un hombre de 28 años, acusado de

haber baleado a otro por un conflicto

vinculado al mundo narco, fue dete-

nido en el marco de un allanamiento

realizado en la zona del puerto,

donde efectivos policiales también

incautaron un arma de fuego.

El episodio por el que se produjo

este operativo se registró el 10 de

agosto, cerca de la medianoche,

cuando un hombre de 34 años reci-

bió un disparo mientras se encontra-

ba caminando por la zona de Avenida

de los Trabajadores y Magallanes.

En un primer momento la víctima

le dijo a efectivos policiales que había

sufrido un asalto, pero sus dichos no

convencieron a la fuerza, por lo que

se originó una investigación para

conocer las causas del ataque.

Al ser identificado, se constató que

el herido contaba con diferentes

antecedentes penales y las averigua-

ciones del caso determinaron que el

hecho estuvo relacionado a un con-

flicto por drogas.

En la investigación para detener al

autor del disparo trabajó el fiscal que

intervino en el caso, Juan Pablo

Lódola, junto a su par de la fiscalía de

Estupefacientes, Leandro Favaro.

Tras diferentes pesquisas, la Justi-

cia de Garantías autorizó dos allana-

mientos, los cuales se efectivizaron

de manera simultánea en una zona

de asentamientos ubicada en Aveni-

da de los Trabajadores y Magalla-

nes.

El hombre fue puesto a disposi-

ción de la Justicia e imputado del

delito de “homicidio en grado de

tentativa y tenencia i legal de

arma de guerra”.

Asimismo, se constató que el

detenido contaba con diversos

antecedentes y que a los 19 años

había intentado asesinar a otra

persona.

VIOLENCIA URBANA SIN FIN
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Arte a través de las redes
El Teatro Auditorium des-

arrolla contenidos artísticos a
través de sus redes sociales para
que puedan ser disfrutados por
los espectadores en sus casas.

Bajo la denominación #audi-
torium/teatroenlínea, el pro-
grama busca mantener vivo el
vínculo del público y la comu-
nidad artística durante el aisla-
miento por la pandemia.

Las diferentes propuestas se
realizan en video con perfor-
mances históricas de grandes
figuras sobre el escenario, gale-
rías de fotos, reportajes en pri-
mera persona, charlas, conver-
satorios, audiolibros, convoca-
torias, efemérides, visitas guia-
das on line y entretenimientos. 

En este sentido, se informó
que en los próximos días estará
disponible una serie de conteni-
dos, como “Mirada íntima”,
“¿Sabías que?”, “Hoy es un día
bueno” y Conversaciones en
vivo.

“Mirada íntima” es una serie
de testimonios en primera per-
sona de artistas plásticos desde
sus espacios físicos de creación.
Un diálogo descontracturado
poniendo el foco en las expe-
riencias actuales, obras, sus
talleres.

“¿Sabías que?” son posteos
con realizaciones audiovisuales
que incluirán datos curiosos
sobre el Teatro Auditorium
buscando la participación del
público, contando sus expe-
riencias y recuerdos vividos en
diferentes escenarios y salas.

“Hoy es un día bueno” es un
proyecto que promueve pro-
ducciones cinematográficas
colectivas e individuales dando
visibilidad a realizadores inde-
pendientes. Cuenta con la cola-
boración de distintas organiza-
ciones educativas de la ciudad.

En tanto, en “Conversaciones
en vivo” la actriz y clown Cari-
na Zelaschi, junto a Marcelo
Marán en su rol de director y
dramaturgo, charlarán con
Gabriel Chamé Buendia sobre
el reestreno on line de "Last call,
último llamado". Esto será el
próximo lunes a las 20 en vivo
por Instagram.

Para acceder a los contenidos
artísticos de esta propuesta se
debe ingresar a la cuenta  Insta-
gram @t.auditorium; a la pági-
na de Facebook Teatro Audito-
rium Mar del Plata; en Twitter
@auditoriumrs y en el canal de
YouTube Teatro Auditorium.

Cabe recordar que mientras
se desarrollan estas propuestas,
actualmente en las redes socia-
les del Centro de las Artes están
disponibles en fotos y videos

fragmentos de algunas actua-
ciones memorables, conceptos
técnicos, los especiales "A ver si
aclara" con grandes artistas

reflexionando sobre diversos
temas; además de información
y convocatorias de la Subsecre-
taría de Cultura de la Provincia.

en tiempos de cuarentena
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Salvataje tributario
El Concejo Deliberante aprobó un paquete de medidas en auxilio a
los sectores comerciales más castigados por la cuarentena

El Ministerio de Salud de la Nación con-

firmó que este viernes se registraron 214

muertes y 8.159 nuevos casos positivos de

Covid 19 en todo el país. El acumulado a la

fecha es de 329.043 contagiados y 6739

víctimas fatales desde el inicio de la pan-

demia.

La cifras se mantiene muy altas, a tono

con el récord que se dio ayer en Argentina,

cuando por primera vez se quebró la barre-

ra de los 8000 casos de coronavirus en

una misma jornada. La discriminación de

datos permite confirmar que del total de

nuevos infectados hay 1.175 (0,4%) que

son importados, 82.187 (25%) son con-

tactos estrechos de casos confirmados,

201.933 (61,4%) son casos de circulación

comunitaria y el resto se encuentra en

investigación epidemiológica.

En el habitual reporte matutino se habían

anticipado las primeras 50 muertes de esta

jornada: correspondían a 34 hombres, de

los cuales 13 son residentes en la provincia

de Buenos Aires, ocho en Jujuy, cinco en la

ciudad de Buenos Aires, dos en Neuquén,

dos en Chaco, uno en Mendoza, uno en Chu-

but, uno en Entre Ríos, uno en Salta. Tam-

bién 16 mujeres: 10 residentes en la pro-

vincia de Buenos Aires, cuatro en Jujuy y

dos en Mendoza.

En el informe vespertino se comunicaron

otros 164 fallecimientos: 94 hombres, 61

residentes en la provincia de Buenos Aires,

14 en la ciudad de Buenos Aires, 10 en

Jujuy, cinco en Santa Fe, uno en Córdoba,

uno en Corrientes, uno en Mendoza, uno en

Salta; y 70 mujeres, 47 residentes en la

provincia de Buenos Aires, 12 en la ciudad

de Buenos Aires, cinco en Jujuy, una en

Córdoba, una en Entre Ríos, una en Men-

doza, una en Salta, una en Santa Fe y una

en Santiago del Estero.

Una persona de sexo masculino de 41

años notificada anteriormente como falle-

cida, residente en la provincia de Buenos

Aires, fue reclasificada como no fallecida

Las provincias que sumaron nuevos

casos en las últimas 24 horas, son:

Buenos Aires: 5322

Ciudad de Buenos Aires: 1179

Chaco: 55

Chubut: 19

Corrientes: 4

Córdoba: 182

Entre Ríos: 136

Jujuy: 250

La Rioja: 51

Mendoza: 212

Misiones: 5

Neuquén: 47

Río Negro: 137

Salta: 90

San Juan: 1

Santa Cruz: 68

Santa Fe: 262

Santiago del Estero: 38

Tierra del Fuego: 36

Tucumán: 67

En el país murieron otras 214 personas

El Concejo Deliberante aprobó por una-
nimidad la asistencia tributaria  distintos
sectores de la economía local, como el
gastronómico, el hotelero, el transporte
escolar, los gimnasios, los salones de fies-
ta y los centros culturale, afectados por la
cuarentena dccretada a nivel nacional
por el avance de lapandemía.

Todos los bloques políticos que com-
poponen el cuerpo deliberativo  coinci-
dieron en que los sectores productivos y
comerciales necsitaban  una  ayuda en
esto tiempos tan difíciles por la crisis que
generó la cuarentena.

Martínez Bordaisco, presidente del
HCD subrayó que se suspende el pago
de los importes mínimos por anticipos de
la Tasa de Seguridad e Higiene y se exi-
me el derecho de uso de espacios públi-
cos con mesas y sillas.

También lreveló que las medidas apro-
badas tambiién  exceptúa de abonar la
Tasa de Publicidad y Propaganda corres-
pondiente a anuncios y cartelería en la
vía pública, indica un descuento del 30%
en la Tasa por Disposición Final de Resi-
duos Sólidos Urbanos para Grandes
Generadores y una exención del 75% en
el Derecho a los Juegos Permitidos.

En tanto, los hoteles, salones de fiesta y
centros culturales expresa una exención
del 75% en los anticipos de 4 a 10 de la
Tasa de Servicios Urbanos y la Contri-
bución a la Salud. Al mismo tiempo, se
propone la implementación de facilida-
des de pago para las deudas correspon-
dientes a los anticipos anteriores.

En cuanto a los titulares de licencias de
transporte escolar se les brindará una
bonificación del 50% en las cuotas corres-
pondientes al año 2020 del impuesto a los
automotores descentralizados.

Y Obras Sanitarias aplicará un des-
cuento del 75% en los cargos fijos, un des-
cuento del 75% en el Fondo de Infraes-
tructura y otro del 100% en las penalida-
des por exceso de consumo.

Los establecimientos que hayan man-
tenido la nómina de personal en relación

de dependencia al 31 de marzo 2020
serán los beneficiarios de esta asistencia".

-Habilitaciones comerciales-
El Concejo  aprobó por unanimidad el

Régimen Especial de Habilitaciones, que
busca agilizar los trámites para establecer
comercios e industrias en el distrito y
facilita las ampliaciones de rubro.

La medida tendrá un plazo de vigencia
de un año pero si el nuevo esquema fun-
ciona bien será extendido. Es una norma
que implica un cambio de paradigma y
viene a reemplazar un sistema obsoleto y
anticuado del que se recibían constantes
quejas por parte de los interesados.

La ordenanza está destinada a acortar
los plazos de entrega de obleas de habi-
litación a establecimientos de hasta 200
metros cuadrados. Establece 32 nuevos

rubros con la posibilidad de solicitar una
habilitación inmediata y tiene un capí-
tulo para las industrias locales, que
podrán trabajar con habilitaciones provi-
sorias por un plazo de un año mientras
esperan la resolución de los trámites pro-
vinciales.

Otro de los proyectos que fueron apro-
bados en la sesión de hoy es el designado
como «Compre Marplatense» que esta-
blece prioridades para los proveedores
locales en las adquisiciones de bienes y
servicios que lleve adelante el municipio

.
SIN CORREDORES
La Asociación Empresaria Hotelera

Gastronómica (AEHG) de Mar del Plata
había pedido la postergación del trata-
miento del proyecto de ordenanza que

creaba el «Programa Municipal de Corre-
dores Gastronómicos” en el distrito ya
que, según afirmaron desde la organiza-
ción, «nunca fueron consultados por
quienes elevaron el proyecto y no están
de acuerdo con muchas de las cosas que
se sostienen en el mismo»

Tras el reclamo  el Concejo decidió pos-
tergar la aprobación del expediente y fue
su propio impulsor, el presidente del blo-
que de concejales del Frente de Todos,
Marcos Gutiérrez, quien tras afirmar que
los empresarios «no entendieron el pro-
yecto» solicitó que vuelva a ser tratado en
las comisiones correspondientes a los
efectos de mejorarlo en todo lo que sea
posible.

coronavirus


